
SALUD OCUPACIONAL 1/1 Calle29 An 7-09 tel 3118414743   

CERTIFICADO MÉDICO OCUPACIONAL 
 

MARIA CAMILA PRADO DIAZ            

 
 

 

FECHA DE CERTIFICADO: 

19-02-2025   

CERTIFICADO EMITIDO PARA: 

 -INGRESO  - 

EMPRESA DONDE TRABAJÓ, TRABAJA O TRABAJARÁ 

     INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN  CODAZZI 

CARGO QUE OCUPÓ, OCUPA U OCUPARÁ 

DIGITALIZADORA CARTOGRAFICA  

 
 DATOS GENERALES DEL TRABAJADOR  

Nombre del Paciente Documento de Identificación Estado Civil 

MARIA CAMILA PRADO DIAZ  CC 1061790817  SOLTERA 

Sexo Ocupación Edad 

FEMENINO    DIGITALIZADORA CARTOGRAFICA  

 

29  AÑOS  

 INFORMACIÓN DE CONTACTO  

País Departamento Ciudad 

COLOMBIA CAUCA  POPAYAN  

Eps Correo Electrónico Teléfono 

SANITAS   camilaprdiaz@gmail.com 3225865687 

 CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL  

El servicio médico ocupacional con el Dr. PEDRO FERNANDO ORDOÑEZ GOMEZ Médico especialista en Salud Ocupacional, mediante el 

 examen físico y revisión de exámenes complementarios correspondientes al mismo conceptúa: 

Sin defecto físico ni enfermedad que interfiera su capacidad laboral para la labor asignada. Sin restricciones para desempeñar el 

cargo 

 

       
Hábitos y Estilos de Vida Saludables: 

Hábitos saludables. 

Actividad física aeróbica. 

Hacer deporte. 

Dieta balanceada. 

Bajar de peso  17 kg  

Recomendaciones ocupacionales: 

Uso de EPP. 

Usar corrección visual  

Pausas activas e higiene postural. 

Capacitación.  

Otras. AUTOCUIDADO 

Observaciones y Recomendaciones Adicionales 

-APTA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO  - 
 

 

La presente certificación se expide con previo consentimiento del paciente abajo firmante y con base en la historia clínica ocupacional, la cual 

es de carácter confidencial 

  
PEDRO FERNANDO ORDOÑEZ GOMEZ MARIA CAMILA PRADO DIAZ  

RM 09550-08                                                                                              CC: 1061790817 
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